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NOVEDADES LEGISLATIVAS DE INTERÉS DENTRO DEL MARCO DEL ESTADO DE 

ALARMA DECLARADO POR LA CRISIS DEL COVID-19 

 

Por considerarlas de interés para los colegiados ITA en el desarrollo de sus actividades 

profesionales, se informa de las siguientes novedades legislativas publicadas en el BOE 

de 25 y 26 de marzo, reproduciendo en extracto sus apartados más relevantes: 

 

. Orden INT/284/2020, de 25 de marzo, por la que se modifica la Orden 

INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 

vehículos a motor. 

BOE núm. 83, de 26/03/2020 

 

Artículo único. Modificación de la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.  

Se modifica el artículo 1.2 de la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, que queda redactado como 

sigue: 

«2. En el caso del cierre de las vías o restricción a la circulación de determinados 

vehículos, quedarán exceptuados los vehículos destinados a la prestación de los 

servicios o a la realización de las actividades siguientes: 

… 

d) Los destinados a la distribución de alimentos. 

… 

k) Los destinados a la producción, comercialización, transformación y distribución de 

productos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y sus insumos; a la producción, 
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distribución alquiler y reparación de equipos y maquinaria para la agricultura, la pesca, 

la ganadería, y su industria asociada, y al transporte y tratamiento de residuos y 

subproductos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y de la industria alimentaria. 

l) Los destinados al transporte de mercancías perecederas, entendiendo como tales las 

recogidas en el anejo 3 del Acuerdo Internacional sobre el transporte de mercancías 

perecederas (ATP) así como las frutas y verduras frescas, en vehículos que satisfagan 

las definiciones y normas expresadas en el anejo 1 del ATP. En todo caso, la mercancía 

perecedera deberá suponer al menos la mitad de la capacidad de carga útil del vehículo 

u ocupar la mitad del volumen de carga útil del vehículo. 

… 

p) Otros vehículos que, no estando incluidos entre los anteriores, los agentes 

encargados del control y disciplina del tráfico consideren, en cada caso concreto, que 

contribuyen a garantizar el suministro de bienes o la prestación de servicios esenciales 

para la población.» 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta orden entrará en vigor en el momento de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Madrid, 25 de marzo de 2020 

 

. Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen ciertas condiciones 

a los servicios de movilidad, en orden a la protección de personas, bienes y lugares. 

BOE núm. 82, de 25/03/2020. 

… 

Finalmente, en relación al transporte terrestre público, privado complementario y 

particular de personas, se hace necesario concretar las condiciones en las que puede 

viajar más de una persona en los desplazamientos realizados en vehículos de menos de 

nueve plazas, incluido el conductor, modificando parcialmente el artículo 3 de la Orden 

TMA/254/2020, con el fin de garantizar un eficaz cumplimiento de las condiciones en 

las que deben desplazarse las personas en los desplazamientos previstos en el artículo 

7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, respetando en todo caso las condiciones 

sanitarias y procurando la máxima distancia entre viajeros. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Ministro de Sanidad, al amparo de la 

habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
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marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo: 

… 

Disposición adicional primera. Modificación de la Orden TMA/254/2020, de 18 de 

marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y 

aéreo. 

Se modifica el artículo 3.4 de la Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se 

dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo, que queda 

redactado de la siguiente forma: 

«El transporte público, privado complementario y particular de personas en vehículos 

de hasta nueve plazas, incluido el conductor, llevado a cabo en el marco de los 

supuestos de desplazamiento autorizados en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, en los que deba viajar más de una persona en el vehículo, respetará 

que vaya como máximo una persona por cada fila de asientos, manteniéndose la 

mayor distancia posible entre los ocupantes.» 

Disposición final única. Vigencia. 

Esta orden estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 

hasta la finalización del periodo el estado de alarma o hasta que existan circunstancias 

que justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente. 

 

. Orden TMA/279/2020,de 24 de marzo, por la que se establecen medidas en materia 

de transporte de animales. 

BOE núm. 82, de 25/03/2020. 

El Reglamento (CE) n.º 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la 

protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que 

se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97, 

constituye la norma básica que regula en la Unión Europea los requisitos de bienestar 

animal que se han de cumplir cuando se transportan animales vertebrados vivos en 

relación con una actividad económica. 

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece, en su artículo 47, que los 

medios de transporte de animales (salvo de animales domésticos) y las empresas 

propietarias deben estar autorizados como requisito previo para el ejercicio de su 

actividad. 
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Por su parte, la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su 

explotación, transporte, experimentación y sacrificio, establece en su artículo 8 que los 

transportistas de animales, sus vehículos, contenedores o medios de transporte, deben 

disponer de la correspondiente autorización y estar registrados, en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 

Dichas normas fueron desarrolladas reglamentariamente por medio del Real Decreto 

542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal durante 

el transporte, en particular en lo relativo a autorización y registro de transportistas, de 

medios de transporte y contenedores, de documentos de transporte, de formación del 

personal y de obligaciones de transportistas y otros operadores sobre la protección de 

los animales durante el transporte y operaciones conexas. 

Es preciso, a fin de garantizar el abastecimiento, permitir la utilización de las 

autorizaciones de los transportistas, medios de transporte y contenedores, así como de 

los certificados de formación de los conductores o cuidadores que no hayan podido 

renovarse o cumplimentar los requisitos formales. Asimismo, es conveniente flexibilizar 

lo relativo a las horas de viaje y descanso de los animales, en línea con lo establecido 

en la Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte 

Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de 

tiempos de conducción y descanso en los transportes de mercancías, o las que se 

puedan aprobar posteriormente por razón del estado de alarma. 

Por ello, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, dispongo: 

Artículo 1. Vigencia de las autorizaciones establecidas en la normativa veterinaria 

sobre transporte de animales. 

1. Se declara la validez de autorizaciones de los transportistas, medios de transporte y 

contenedores, así como de los certificados de formación de los conductores o 

cuidadores cuya fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, 

hasta 120 días después de la finalización de la declaración del estado de alarma o 

prórrogas del mismo. 

Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de la Dirección 

General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, si las circunstancias lo hicieran necesario, por un máximo de 30 días 

adicionales. 
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2. Los cuadernos de a bordo u hojas de ruta tendrán validez a pesar de no haber sido 

sellados por la autoridad competente hasta 7 días después de la finalización de la 

declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo, pudiendo ser ampliado dicho 

plazo mediante resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados 

Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, si las circunstancias lo 

hicieran necesario, por un máximo de 7 días adicionales. 

3. Estas previsiones tendrán efectos en todo el territorio nacional, sin perjuicio de su 

comunicación a la Comisión Europea. 

Artículo 2. Eliminación de los tiempos de descanso de la normativa sobre protección de 

los animales durante el transporte. 

Se exceptúa del cumplimiento de los tiempos de descanso establecidos en el capítulo V 

del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 

relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas 

y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) 

n.º 1255/1997, para todos aquellos movimientos de animales que se realicen durante 

el estado de alarma. La duración del tiempo total de viaje será la máxima permitida en 

dicho capítulo exceptuando el tiempo de descanso. 

Disposición final única. Vigencia. 

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

hasta la finalización del periodo del estado de alarma. 

 

Por último, adjuntamos enlace a la siguiente página web en la que se informa sobre 

algunas cuestiones planteadas en el ámbito de la agricultura, ganadería y pesca: 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/agricultura/Paginas/20

20/240320-covid-info.aspx 

 

En Madrid, a 26 de marzo de 2020 

 

 ASESORÍA JURÍDICA 
CONSEJO GENERAL 

 

 


